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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia, Quindío., treinta y uno de mayo de dos mil veintidós

Rad. 2020-00089

Se pone en conocimiento de la parte demandante la respuesta allegada por la señora OLGA LUCIA

FERNANDEZ CÁRDENAS, al requerimiento realizado mediante auto del 6 de mayo de 2022.

La respuesta se encuentra visible en el archivo 042 del repositorio digital.

NOTIFÍQUESE
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